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Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme 

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede, para los fines pertinentes. 

 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora se observa que 

en la misma no tiene en cuenta como abonos los depósitos judiciales obrantes a 

favor del presente asunto, por valor de $1.170.000,oo. 

 

Luego, atendiendo lo dicho en precedencia, el despacho modificará la 

presentada por la actora, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 

446 del C.G.P., y se aprobará en la suma de $1.164.047,54 hasta el 21 de febrero 

de 2021 (se anexa estado de cuenta), suma producto de la liquidación realizada 

por este estrado judicial, en la que se tuvieron en cuenta los dineros referidos 

anteriormente en cuantía de $1.170.000.  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas Y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Modificar la liquidación del crédito efectuada por el procurador judicial 

de la parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de $1.164.047,54 , 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. Una vez se encuentre ejecutoriada la presente decisión, el saldo por 

valor de $5.952,46 debe ser aplicado a la liquidación de costas. 

 

TERCERO. En firme la presente decisión, por ser procedente, se ordena la entrega 

de los títulos judiciales consignados a órdenes de ésta Sede Judicial y por cuenta 



del proceso de la referencia, a favor de la ejecutante hasta la concurrencia de 

las liquidaciones de crédito y costas. Elabórese la orden de pago. 

 

CUARTO. Conforme a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 461 del C. G. del P., se 

requiere a la parte pasiva para en el término de diez (10) días, contados a partir 

de la ejecutoria de este proveído, presente consignación adicional a órdenes de 

este juzgado por el saldo de la liquidación de costas, esto es, por valor de   

$44.047,54, so pena de continuar con la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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